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El rector de la Universidad del Qu¡ndío, en uso de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las consagradas en los acuerdos del consejo superior No. 005 de febrero
28 del año 2005 "Estatuto General" y 01 I del 19 de agosto del año 2010' y

CONSIDERANDO

A) Que mediante resolución de rectoría número 230 del 5 de marzo del año 2026' se

convocó a elecciones ante los diferentes consejos (Académico, de facultad y curricular),
para elegir representiantes de los profesores ante el Conseio Académico y consejos de

facultad, d¡rectores de programa de pregrado y posgrado ante el Consejo Académico' y

estudiantes ante los conse¡os Académico, de facultad y curricular de la Universidad del

Quindío.

B) Que, en la citada resolución, se f¡aron como fechas de las elecciones, las sigu¡entes:

En la Metodología Distanc¡a y Virtual, y programas académicos de posgrado, el día

sábado 2 de mayo del año 2026.

En la Metodología Presencial, .iornadas diuma y noctuma, representantes de los
profesores al Consejo Académico y conse.ios de facultades, así como los representantes
de directores de programas de pregrado y posgrado, el día lunes 4 de mayo del año
2026.

C) Que finalizadas las elecciones y revisados los resultados electorales, se informó por
parte del Comité Electoral, que las mismas se real¡zaron conforme a los requis¡tos
legales, y verificados los resultados soportados en las actas de escrutin¡os, se constató
que participaron como candidatos a representantes de Profesores ante los consejos
Académico y de facultades, los siguientes:

REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES ANTE EL CONSEJO ACADÉMICO:
Alexander López Parrado (Principal) y Jorge Eduardo Urrea Giraldo (suplente), setenta y
se¡s votos (76). Nolbedir Saza Ramírez (Principal) y Beatr¡z Elena Guzmán Díaz
(suplente), c¡ncuenta y s¡ete votos (57). Edgar Javier Carmona Suárez (Principal) y Olga
Lucía Rendón García (suplente), sesenta y cuatro votos (64). Votos en blanco, dos (2).

Votos nulos, uno (f ). Tarjetas no marcadas, cero (0). Total:200 votos.

D) Que mediante Acuerdo del Conse.jo Superior No. 01 1 del 19 de agosto del año 2010,
Capitulo ll, representante al Consejo Académico, artículo 45, ítem 5, reza: 'Do§
Represenranfes de los directores de programa, eleg¡dos entre ellos, previa citaciÓn de la
Secretaria General. Uno de pregrado y otro de posgradd'.

E) Que, de acuerdo a lo anterior, la elección de los Oirectores de Programa de Pregrado
ante el Consejo Académico, se llevó a cabo, el día lunes 4 de mayo del año 2026,
quedando conformada así:

REPRESENTANTES DE LOS DIRECTORES DE PROGRAMAS DE PREGRADO ANTE
EL CONSEJO ACADÉMrcO:
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F) Que, del mismo modo, la elección de los Directores de programa de posgrado ante el
Consejo Académico, se llevó a cabo el mismo 4 de mayo del año en cursó, quedando
conformada, así:

REPRESENTANTES DE LOS DIRECTORES DE PROGRAMAS DE POSGRADO
ANTE EL CONSEJO ACADÉMrcO:
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. Facultad de Ciencias Agro¡ndustriales:

Plancha'l: PRINCIPAL: Juan carros Lucas Agu¡rre y supLENTE: Magda rvón pinzón
Fandiño. votos: 2- Prancha 2: pRtNCpAl: Lina Marcera Aguoito Laverde y
SUPLENTE: zaira T aliana Marín Arango. votos: 4. votos en blancol0. votos ñulos: o.
Tarjetas no marcadas: 0.

PLANCHA ÚNrcA
PRINCIPAL SUPLENTE

Maribel Galleqo Vera Jhon Alexander Rodríguez Espinosa

PLANCHA Ú¡¡rcA: Z+VOTOS
VOTOS EN BLAITCO: I
VOTOS NULOS: 0
TARJETAS NO MARCADAS; O

TOTAL VOTOS: 25

PLAÑCHÁNÑ tcA
PRINCIPAL SUPLENTE

Leonardo Padilla Sanabria Martha Luz Valenc¡a Castrillón

PLANCHA ÚT,¡ICA: IO VOTOS
VOTOS EN BLANCO: 0
VOTOS NULOS: 0
TARJETAS NO MARCADAS: 0
TOTALVOTOS: 10

G) Que mediante Acuerdo del consejo superior No. 01'l del 1g de agosto del año 2010,
Cap¡tulo lll, representantes al Consejo de Facultad, artículo 46, item S, reza: "Dos
re?resenfanfes de los profesores e/egrdos entre ellos por tos profesores de planta, prev¡a
citac¡ón de la secrctaría General. para ser representante de tos profesores al cónsejo
de Facultad, se requ¡ere ser profesor de canera, ocasionat o catedrático, con uÁa
v¡nculación no ¡nferior a tres (3) año§'.

H) Que, de acuerdo a lo anterior, el mismo lunes 4 de mayo, se realizaron las elecciones
de los representantes de los profesores ante los consejos de las siguientes Facultades:

REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES, ANTE LOS CONSEJOS DE
FACULTAD:

de Cienclas Económicas, Administrat¡vas y Contables:
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Facultad de Clencias Humanag y Bellas Arles:

Plancha l: PRINGIPAL: Alba Leonilde Suárez Arias y SUPLENTE: Lina MarÍa Castro
Benavides. Votos: 10. Plancha 2: PRINCIPAL: Ricardo Alonso Vejarano Bolívar y

SUPLENTE: Arlex Danrin Cuéllar Rodríguez. Votos: 7. Plancha 3: PRINCIPAL: Juan
Carlos Castañeda Patiño y SUPLENTE: Bibiana Magaly Mejía Escobar. Votos: 8. Votos
en blanco: 0. Votos nulos: 0. Tarjetas no marcadas: 0.
. Facultad Clencias de la Educación:

Plancha 1: PRINCIPAL: Jul¡án Esteban Carmona Patiño y SUPLENTE: Juan Felipe
Hincapié Gutiénez. Votos: 11. Plancha 2: PRINCIPAL: Óscar Andrés Manrique Arias y
SUPLEilTE: Jenny López Morales. Votos: 20. Votos en blanco: 2. Votos nulos: 1'
Tarjetas no marcadas: 0.

l) Que teniendo en cuenta que no se presenlaron recursos de repos¡c¡ón y en subsidio el
pelación, frente a los resultados parciales de los escrutinios programados
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Plancha 1: PRINCIPAL: Franklin cataño castro y SUPLENTE: lvon caicedo González.

Votos: 13. Plancha 2: PRINCIPAL: Ana Gladys Torres Castaño y SUPLENTE: María

Patricia Giraldo correa. Votos: 17. Plancha 3: PRINCIPAL: Alexander castro Díaz y

SUPLENTE: Carlos Andrés Garcla Giraldo. Votos: 3. Votos en blanco: 0. Votos nulos:
0. Tarjetas no marcadas: 0.

. Facultad de lngeniería:

Plancha 1: PRINCIPAL: Pedro León García Reinoso y SUPLENTE: Gonzalo Jiménez

Cleves. Votos: 25. Plancha 2: PR¡NCIPAL: Luis Miguel Capacho Valbuena y

SUPLENTE: Sandra Marleni Pa¡ra Pé¡ez. Votos: 19. Votos en blanco: 1. Votos nulos:
0. farjetas no marcadas: 0.

. Facultad Cienc¡as de la Salud:

Plancha 1: PRINCIPAL: Patric¡a Landázuri y SUPLENTE: Adiela Henao Bur¡ticá. votos:
1 '1 . Plancha 2: PRINCIPAL: Gloria Marcela Correa Suárez y SUPLENTE: Rafael

Humberto villamizar vargas. votos: 5. Plancha 3: PRINCIPAL: Mónica María cortés
Gallego y SUPLENTE: Diana Marcela Curtidor Gallego. Votos: 8. Votos en blanco: 0.

Votos nulos: 0. Tarjetas no marcadas: 0.

. Facultad de Clencias Básicas y TecnologÍas:

Plancha 1: PRINCIPAL: Fabiana María Lora Suárez y SUPLENTE: Alejandro GarcÍa
Ríos. Votos: 16. Plancha 2: PRINCIPAL: Víctor Saúl Basto González y SUPLENTE:
Alexander Rincón Jiménez. Votos: 14. Voto§ en blanco: 1. Votos nulos: 0. Tarjetas no
marcadas: 0.
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presentiarse entre el 5 y el 11 de mayo de la actual vigencia, el Comité Electoral, el día
l9 de mayo publicó boletín que contiene el resultado definiüvo de los comicios, el cual
conesponde a Ia información que se plasmará en la parte dispositiva del presente acto
administrativo.

J) Que, por lo anteriormente expuesto, el rector en pleno uso de sus facultades y
atendiendo la información consignada en las actas del consejo de facultad y cuniculares,
las cuales hacen parte integral del presente acto administrativo.

RESUELVE:

ART¡cULoPRlMERo.Reconocerlaelecciónanteel@
p@§,: Alexander López Parrado (Principal) y Jorge Eduardo Urrea G_iraldo

(s¡ptente)l gOgar Javier Carmona Suárez (Principal) y Olga Lucía Rendón García
(suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de jun¡o del año
2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTICULO SEGUNDO. Reconocer la elecc¡ón ante el@
Dlrec{ores de Proorama de la modalidad de Dreorado: Mar¡bel Gallego Vera

lerincpal) y Jhon Alexander RodrÍguez Espinosa (Suplente), por un periodo de cuatro (4)

años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTlcULoTERcERo.Reconocerlaelecciónanteel@
D¡rectores de Proorama de Posorado: Leonardo Padilla Sanabria (Principal) y Martha
Luz Vatenc¡a Casirillón (Suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir

del 1 de iunio del año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTICULO CUARTO. Reconocer la elección de los @
ante el Conselo de Facultad. de la Facultad de C¡encias Aoroindustriales: Lina
Marcela Agudelo Laverde (Principal) y Zai'a Tatiana Marín Arango, (suplente)' por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 3l de

mayo del año 2030.

ARTíCULO QUlNTo. Reconocer la elección de los @
ante el Conseio de Facultad. de la Facultad ¡nqenierla: Pedro León García Reinoso
(principal) y Gonzalo J¡ménez Cleves, (suplente). Luis Miguel Capacho Valbuena
(Principal) y Sandra Marleni Parra Pérez, (suplente), por un periodo de cuatro (4) años,
contados a partir del I de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ART|CULO SEXTO. Reconocer la elección de los @
ants el Con8e¡o de Facultad. de la Facultad de Ciencias Económicas.
Admln¡strativas v Contables. Franklin Cataño Castro (principal) y lvón Caicedo
González, (suplente). Ana Gladys Tones Castaño (principal) y María Patricia Giraldo
Conea (suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de.iunio del
año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

A los

V

ULO SÉPIMO. Remnocer la elecc¡ón de los
F

de
Bás
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lRfiCUt-O OCTAVO. Reconocer la elección de los Rep¡esentantes de los Profesores

-I§S!9IEí§: Fab¡ana María Lora Suárez (principal) y Alejandro García Ríos, (suptente).
Vfctor Saúl Basto Gonález (Principal) y Alexander Rincón Jiménez, (suplente), por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 3,l de
mayo del año 2030.

F Patricia
Landázuri (principal) y Adiela Henao Buriticá, (suplente). Mónica María Cortés Galtego
(Principal) y Diana Marcela Curtidor Gallego, (suplente), por un periodo de cuatro (4)

2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARfíCULO DÉCIMO. Reconocer ta etección de tos Reoresentantes de los Profesores
ante el Con io de Facultad. de la Facultad de Ciencias de Educación: Julián

ARTícuLo NovENo. Reconocer la elección de los Representantes de los profesores
eqlte gl Conseio de Facultad. de la Facultad de Ciencias Humanas v Bellas Ártes:
Alba Leonilde Suárez Arias (principal) y Lina María Castro Benav¡des, (suptente). Juan
Carlos Castañeda Patiño (Pr¡ncipal) y Bibiana Magaly Mejía Escobar, (suplente), por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de jun¡o del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

Esteban Carmona Patiño
Andrés Manrique Arias (p
cuatro (4) años, contados
año 2030.

(principal) y Juan Felipe Hincapié Gutiénez (suplentel óscar
rincipal) y Jenny López Morales (suplente), por un per¡odo de
a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 3l de mayo del

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. La presente resotución, r¡ge a partir de la fecha de su
publicación.

PUBL¡OUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Armenia, Quindío, a los

LUIS FER NDO P
Rector

íl oa¡i¡oo
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NOMBRES Y FIRMA

PRoYECTÓ Y ELABoRÓ: Chud¡a Patr¡c¡a Bernal Rodlguez - Secr€taria Gérioral

Nathalie Gallego A¡tu¡o - A@ada de la Direc.ión Juríd¡caREvrsó
Víctor Atfonso Véloz Muñoz - Direclor Jurid¡co

osL arrib lirmaa ntes d€clararYns U hemos sado el docq U monto de caso losoportes vustado técnicosté.m¡nosaj como laa normas lesdisposicionesv lolega v por
núeska tes adtid lo lafaresentramos de¡firma dreclor e a iónnstituc

r-'l

años, contiados a part¡r del 1 de junio del año
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